
 

   

 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y M. Ambiente. 
 

 
Orden del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 

17 de diciembre de 2019, por la que se procede a la convocatoria de las ayudas destinadas a 

autónomos y pequeñas y medianas empresas (PYMES) en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria para inversiones en infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos, 

encaminadas a la consecución de los objetivos de la Estrategia de Acción frente al Cambio 

Climático.  

Con fecha 31 de mayo de 2019 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria la Orden UMA/49/2019, de 23 

de mayo por la que se establecen las Bases Reguladoras de las ayudas destinadas a autónomos y pequeñas 

y medianas empresas (PYMES) de la Comunidad Autónoma de Cantabria para inversiones de adquisición de 

vehículos eléctricos e instalación de infraestructuras de recarga encaminadas a la consecución de los 

objetivos de la Estrategia de Acción frente al Cambio Climático.  

Las acciones previstas en dicha orden, se corresponden con la medida de Fomento de la movilidad eléctrica 

en Cantabria prevista en la Estrategia de Acción frente al Cambio Climático de Cantabria 2018-2030 

aprobada mediante Decreto 32/2018, de 12 de abril, y contenidas en el Plan Estratégico para Impulsar y 

Fomentar la Movilidad Eléctrica en Cantabria aprobado mediante Decreto 77/2019 de 23 de mayo en 

ejecución de las medidas de dicha Estrategia. 

En dicho Plan, dentro de los ejes de actuación primero y segundo, se establecen como medidas la 

incentivación de la adquisición del vehículo eléctrico y el establecimiento de una línea de subvenciones para 

la instalación de infraestructuras de recarga, siendo este último objeto de esta Orden de subvenciones, y 

con lo que además de impulsar la movilidad eficiente se pretende hacer frente al incremento de emisiones 

de CO2. 

Ante lo expuesto, dentro del marco jurídico de las bases reguladoras ,  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23.1 de la Ley de Cantabria 10/2016, de 17 de julio, de Subvenciones, en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones , de conformidad con el Decreto 7/2019, de 8 de julio de 
Reorganización de las Consejerías del Gobierno de Cantabria y en virtud de las atribuciones reconocidas en 
el artículo 35 f) de la ley 5/2018, de Régimen jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria  
 

DISPONGO 

 

Artículo 1.- Objeto y finalidad 

1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de las ayudas destinadas a financiar los gastos de 

inversión que realicen los autónomos y pequeñas y medianas empresas (PYMES) en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que dichos gastos vayan dirigidos a la implantación de 

infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos, inversiones que deben haberse realizado con 

posterioridad a la publicación de la presente convocatoria de ayudas. 

 

2.  Se entenderán como gastos subvencionables de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior 

las siguientes actuaciones: 

 

- La inversión en la adquisición de puntos de recarga rápida o semi-rápida (potencia 

mayor o igual a 22 kw) de servicio público no restringido a los clientes de la empresa. 

- Obra civil y acometida para la instalación de dichos puntos. 

- Señalización y rotulado del punto de recarga según los criterios establecidos en el 

Plan Estratégico para Impulsar y Fomentar la Movilidad Eléctrica en Cantabria. 

- Equipos y software de comunicaciones para la gestión de los puntos de recarga.  

3.  No serán subvencionables los siguientes: 
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a) Los gastos de personal ni medios materiales de la empresa. 

b) Los equipos que no reúnan los requisitos técnicos establecidos en el Plan Estratégico para 

Impulsar y Fomentar la Movilidad Eléctrica en Cantabria, no cuenten con un módulo de 

comunicación 3G y no permitan el pago a través de teléfono móvil. 

4. Estas ayudas tienen el objetivo de contribuir a apoyar el desarrollo de prácticas y políticas de mitigación 

al Cambio Climático en las empresas y ciudadanos de Cantabria, fomentando la movilidad eléctrica que 

implica unas menores emisiones de gases de efecto invernadero.  

Artículo 2.- Bases Reguladoras. 

Las bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por Orden UMA/49/2019, de 23 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de las ayudas destinadas a autónomos 
y pequeñas y medianas empresas (PYMES) de la Comunidad Autónoma de Cantabria para inversiones de 
adquisición de vehículos eléctricos e instalación de infraestructuras de recarga encaminadas a la consecución 
de los objetivos de la Estrategia de Acción frente al Cambio Climático, publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria nº 104 de 31 de mayo de 2019. 
 

Artículo 3.- Requisitos de los beneficiarios  

1. Podrán tener la condición de beneficiarios los autónomos y Pymes, que realicen las actuaciones objeto 

de subvención, con residencia fiscal en Cantabria, y que no incurran en ninguna de las causas previstas 

en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Las 

empresas sin residencia fiscal en Cantabria deberán al menos tener un centro de actividad económica 

en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

2. Se considerará autónomo al empresario individual, entendido como la persona física que realiza de forma 

habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra 

persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, con o sin trabajadores por cuenta ajena 

a su cargo. 

 

Se considerará PYMES a las entidades que empleen a menos de 250 personas, tengan un volumen de 

negocios anual no superior a 50 millones de euros y/o un balance general anual no superior a 43 millones 

EUR.   

 

3. No podrán resultar beneficiarias aquellas empresas que tengan pendiente de cumplimiento una sanción 

administrativa firme en materia de medio ambiente, ni aquellas que puedan ser consideradas empresas 

en crisis con arreglo a la definición establecida en el apartado 18) articulo 2 del Reglamento UE 651/2014. 

 

Artículo 4.-  Plazo y forma de presentación de las solicitudes 
 

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de UN (1) MES a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín oficial de Cantabria. 
 

2. La solicitudes se presentarán, según el modelo que figura como Anexo I a esta orden, dirigidas a la 
Consejería de Desarrollo Rural; Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente , que ha asumido las 
competencias y estructura en materia de medio ambiente que se atribuían a la anterior Consejeria de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social a través de la sede electrónica del 
Gobierno de Cantabria “https://sede.cantabria.es/”, o en cualquiera de los lugares establecidos a los que 
hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 , de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, , acompañados de la siguiente documentación:  
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 Memoria técnica de las inversiones proyectadas objeto de la subvención, en la que aparezcan las 

características técnicas de la inversión, incluido tiempo medio de recarga del punto que se instale 

en su caso, junto con plazo estimado de ejecución del proyecto o inversión y presupuesto detallado 

de los gastos previstos. 

 Ubicación de los sistemas de recarga mediante referencia de la misma en un plano. 
 Compromiso suscrito por el representante de la entidad, caso de resultar beneficiario, de llevar a 

cabo las actuaciones objeto de la subvención de acuerdo con lo indicado en la memoria y/o 

proyecto presentados. 

 Declaración responsable del representante, en la que quede acreditado que el solicitante no está 

incurso en ninguno de los supuestos reflejados en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, 

de 17 de julio. 

 Documentación acreditativa de la condición de autónomo o de PYME. 

 Declaración del representante legal de la no obtención u obtención, en su caso, de otras ayudas 

que financien las actividades subvencionadas, con indicación expresa de importes, y respecto de 

todas las demás ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante 

el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al Reglamento UE 1407/2013.  

 La presentación de la solicitud para la obtención de la subvención conllevará la autorización del 

solicitante para que la Consejería obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por el 

solicitante de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaría y con 

la Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria. En todo caso, 

se comprobarán las obligaciones con el Gobierno de Cantabria. 

En el supuesto de que el solicitante manifestase expresamente que no otorga dicha autorización 

para recabar los certificados acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones Tributarias y 

con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certificados con su solicitud de subvención. 

Las solicitudes presentadas a través del operador al que se le ha encomendado la prestación del servicio 
postal universal, deberán contener el oportuno sello del operador en el que conste con claridad: el 
nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión. En este último supuesto, en 
caso de que falte alguno de los datos indicados, se entenderá que la solicitud ha sido presentada en 
último lugar en el día que conste su presentación. 

 

3. La presentación de las solicitudes implica el conocimiento y aceptación de las bases reguladoras. 

 

Artículo 5.- Criterios de otorgamiento de la subvención y determinación de la cuantía.  
 

1. La concesión de las ayudas se tramitará por el procedimiento ordinario en régimen de concurrencia 
competitiva. Las subvenciones se concederán a los autónomos y Pymes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria cuya solicitud haya sido tramitada de acuerdo con los requisitos establecidos en 
la presente Orden, atendiendo a la prelación temporal de la fecha de presentación de la solicitud, y hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario.  
 

2. A efectos de determinar la prelación temporal entre solicitudes se considerará, por este orden, fecha y 

hora de presentación de la solicitud en los lugares indicados en el artículo 4 de esta Orden, siempre que 

dicha solicitud cuente con todos los documentos exigidos en el artículo 3 de la Orden UMA/49/2019, de 

23 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras .Si estuviese incompleta se considerará, a 

efectos de establecer este orden de prelación, la fecha y hora en que presente la totalidad de la 

documentación pendiente, bien a requerimiento de la administración, bien por iniciativa del solicitante.  

El criterio adoptado para evaluar la idoneidad técnica de la propuesta planteada para alcanzar el objetivo 

de la estrategia de Cambio Climático y del Plan Estratégico para Impulsar y Fomentar la Movilidad 

Eléctrica en Cantabria se basa en la obtención de una puntuación entre 0 y 100 puntos, siendo necesario 

tener una puntuación igual o superior a 50 puntos para poder ser beneficiario. La puntuación se atribuirá 

en función de si la propuesta de inversión o proyecto contiene la ejecución de alguna o algunas de las 

actuaciones enumeradas y descritas en el artículo 1 de la presente Orden, de acuerdo con lo establecido 

a continuación:    
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Tiempo de recarga inferior a 1 hora (recarga 
de al menos el 80% de la capacidad de la 
batería) 
 

50 PUNTOS 
 

Distancia por carretera desde otro punto de 
recarga   superior a 5 km (*) 

50 PUNTOS 

 

(*) Se considerarán únicamente los puntos de recarga activos recogidos en el anexo IV del Plan 

Estratégico para impulsar y fomentar la movilidad eléctrica en Cantabria. 

 
3.  De tal manera que, obtenida la puntuación mínima exigida para ser beneficiario, la cuantía 

correspondiente a cada uno de los beneficiarios, con un límite máximo en todo caso de 12.000,00 euros 
en el caso de la instalación de puntos de recarga semirrápida y 40.000 euros en la instalación de puntos 
de recarga rápida, será el 60% del coste del proyecto o inversión presentada, y siempre que no 
sobrepase el importe de minimis en aplicación del Reglamento UE 1407/103.  

 
Artículo 6.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
Notificación. 
 
1. La Instrucción del procedimiento de concesión se realizará por la Dirección General de Biodiversidad, 

Medio Ambiente y Cambio Climático. Las funciones del órgano instructor serán:  
 

a) Verificar que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si advirtiese defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerir al solicitante para que subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez (10) días hábiles, apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución dictada en los términos del 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
b) Solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para resolver.  

 
2. Al objeto de realizar la evaluación de los expedientes a la vista de la solicitud y de la documentación 

requerida y de conformidad con los criterios señalados en esta orden, se crea un Comité de Valoración 
formado por el Director General de Biodiversidad, Medio ambiente y Cambio Climático o persona en 
quien delegue, que actuará como Presidente, por el Jefe del Servicio de Prevención y Control de la 
Contaminación, además de por dos vocales que serán funcionarios de la Dirección General. Asimismo, 
otro funcionario de la misma Dirección intervendrá como secretario, con voz, pero sin voto.  

 
3.  Una vez evaluadas las solicitudes, el Comité de Valoración emitirá un informe en el que se concrete el 

resultado de la evaluación efectuada.  
 
4.  El órgano instructor, a la vista de los expedientes y del informe del Comité de Valoración, comprobada 

la concurrencia de los requisitos requeridos para conceder la subvención, valoración y el orden de 
prelación de las solicitudes presentadas formulará propuesta de resolución al órgano concedente. 

 
5. Con anterioridad al dictado de la propuesta de resolución, el órgano instructor habrá de comprobar si 

los solicitantes se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la AEAT, frente 
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a la Seguridad Social, y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. En el caso de que alguno de los posibles beneficiarios incumpla una o varias de estas 
situaciones, la subvención deberá ser denegada.  

 
6. Dicha propuesta de resolución tendrá carácter provisional cuando figuren en el procedimiento o sean 

tenidos en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distintas que las aducidas por los solicitantes de 
subvención. En tal supuesto, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la 
propuesta de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez días hábiles, en concepto de trámite 
de audiencia, para formulación de alegaciones y aportación de cuantos documentos o pruebas estimen 
precisos los interesados en defensa de sus intereses. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas 
las aducidas, el órgano instructor requerirá informe al Comité de Valoración y formulará la propuesta de 
resolución definitiva. 

 
7. En el supuesto de que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 

alegaciones y pruebas que las aducidas por los solicitantes de subvención, la propuesta de resolución 
inicialmente formulada por el órgano instructor tendrá el carácter de definitiva. 

 
8. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, el 

órgano competente para conceder la subvención será el Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. El plazo para resolver y notificar será de seis meses contados a partir 
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.  

 
9. La mencionada resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente 

en reposición ante el mismo órgano que la hubiese dictado o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso- administrativo, de conformidad con artículo 149 de la Ley 5 /2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen jurídico del Gobierno, de la administración y del Sector Público Institucional de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
10. En atención al artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, se dará conocimiento de las 

ayudas concedidas mediante la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de Cantabria, con 
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiarios, 
cantidades concedidas y finalidad o finalidades de la subvención. Asimismo, se hará constar de forma 
expresa la desestimación del resto de las solicitudes. La publicación de la resolución en el Boletín Oficial 
de Cantabria, en aplicación del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos 
efectos, y computándose los plazos a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

 
11. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar 

a la modificación de la resolución de concesión. 
 
 
Artículo 7.- Crédito presupuestario, cuantía total máxima y cuantía individualizada. 

1.La financiación de las ayudas que se convocan en la presente Orden, hasta el máximo de 150.000,00 €, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ante la 
posibilidad de pago anticipado se distribuirá con carácter estimativo según lo dispuesto a continuación: 

Anualidad 2020:  100.000,00 €   
Anualidad 2021:  50.000,00 € 
 

2. La realización del gasto que se proyecta mediante las presentes ayudas queda condicionada a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la adquisición del compromiso de gasto, 

y el expediente de crédito plurianual quedará condicionado a que se cumplan los límites y anualidades 

o importes autorizados a que se refiere el artículo 47 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, 

de Finanzas de Cantabria. 
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3. El importe total de la subvención a otorgar a cada beneficiario, no podrá superar los 12.000,00 euros en 

el caso de los puntos de recarga semirrápida y 40.000,00 euros en el caso de rápida (60% del coste del 
proyecto o inversión), y el conjunto de todas las ayudas concedidas no podrá superar el límite del crédito 
presupuestado. 

 
4. Esta subvención es compatible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden 

UMA/49/2019, de 23 de mayo por la que se establecen las Bases Reguladoras de las ayudas con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas procedentes de cualesquiera Administración o ente público o 
privado, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales dentro de los límites 
contemplados en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 8.- Pago 

1. El abono de las subvenciones se efectuará en un único pago una vez comprobado que los beneficiarios 
se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
de cualquier otro ingreso de Derecho público, o se haya dictado contra la persona beneficiaria resolución 
de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en 
la Ley de Subvenciones de Cantabria. 
 

2. El pago de las subvenciones reguladas en las presentes bases podrá realizarse por anticipado a solicitud 
del interesado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.6 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio. Estos pagos supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actividades subvencionadas. 

 
3. Para efectuar el pago anticipado, el beneficiario deberá acreditar la constitución de una garantía a favor 

del Gobierno de Cantabria, en la modalidad de aval, por el 100% de la cantidad anticipada y que deberá 
alcanzar, como mínimo, hasta los seis meses siguientes a la finalización del plazo de justificación previsto 
en el artículo 9 de esta Orden. El aval deberá cumplir los requisitos y condiciones establecidos por la 
legislación contractual. Deberá depositarse el original del aval en la Dirección General competente en 
materia de Tesorería del Gobierno de Cantabria, aportando resguardo de su depósito al órgano instructor 
del procedimiento de concesión de las presentes subvenciones en el plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la resolución de concesión 
de las subvenciones. 
 

4. Una vez justificada la actuación objeto de subvención, se procederá a la devolución del aval entregado 
como garantía previo informe de verificación favorable del órgano instructor del procedimiento de 
concesión de las presentes subvenciones, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 21 de 
la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 
5. Quedarán eximidos de la prestación de garantías los beneficiarios de subvenciones concedidas por 

importe inferior a 3.000 euros, en aplicación del artículo 42.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo los 
supuestos establecidos en el apartado 3 del mismo artículo. 
 

6. Una vez dictada la resolución de concesión se procederá al pago anticipado del 100 % del importe 
concedido a los beneficiarios que así lo soliciten previa presentación del aval. Se procederá al pago a 
los beneficiarios restantes una vez justificada y verificada por el órgano gestor la actuación 
subvencionada.  

 

Artículo 9.- Justificación de la subvención. 

1- Los beneficiarios de la ayuda deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento 

de la finalidad a que se refiere la presente ayuda en la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente en el plazo de un año a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la resolución de concesión de la ayuda, mediante la presentación de la siguiente documentación: 

 

https://www.caminolebaniego.com/ESP


 

   

 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y M. Ambiente. 
 

 
a) Cuenta justificativa que incluya una memoria de las actividades realizadas con el desglose de cada 
uno de los gastos incurridos, al objeto de verificar que el destino otorgado a la cantidad percibida se 
ajusta al objeto de la subvención y a los requisitos previstos en el acto de concesión de la subvención. 
 
b) Plano de situación y emplazamiento de la actuación. 
 
c) Facturas originales justificativas, por importe igual o superior al 100% de la inversión objeto de 
subvención junto con los documentos acreditativos del pago efectivo. Las facturas presentadas deberán 
reunir los requisitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 

d) Reportaje fotográfico de la actuación realizada, incluyendo detalle del rotulado del punto de recarga 
y del cartel de actuación subvencionada (anexo II). 
 

2. La Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático podrá requerir al beneficiario 
cualquier otra documentación justificativa que estime oportuna, con el fin de aclarar la justificación 
presentada. 

 
3. En el caso de que los gastos imputados a la subvención estén sujetos a IRPF, los beneficiarios deberán 

presentar los originales, debidamente firmados por el perceptor, y en los que deberá constar su nombre 
y apellidos, NIF, retención de IRPF correspondiente, así como documento acreditativo de haber 
efectuado el ingreso del citado impuesto en la AEAT. 

 
4. Los documentos originales presentados serán validados y estampillados con objeto de posibilitar el 

control de la concurrencia de subvenciones, procediéndose después a la devolución de los originales a 
los beneficiarios. 
 

5. De no presentarse la justificación en el registro del órgano gestor dentro del plazo señalado para la 
justificación, procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas.  

 
Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios. 
 
Son obligaciones de los beneficiarios: 

 
a) Realizar las actuaciones para las que se solicitó la ayuda de conformidad con la normativa aplicable, 
adoptando el comportamiento que fundamente la concesión de la subvención, en la forma y plazos 
establecidos. 

 
b) Justificar ante la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión de la subvención. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos documentos justificativos sean 
necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación de la 
subvención por parte de esta Consejería, así como, a las de control financiero que lleve a cabo la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como 
información que requiera el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos. 
 
d) Comunicar a la entidad concedente, la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera otras Administraciones o Entes, públicos o privados, nacionales o 
internacionales. 

 
e) En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión se hará constar que la actividad está 
subvencionada por el Gobierno de Cantabria, debiéndose incluir en todos los soportes publicitarios 
relacionados con la actividad objeto de la subvención una leyenda en la que se refleje la financiación por 
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Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y M. Ambiente. 
 

 
el Gobierno de Cantabria. En el caso de que la información, además de en publicaciones, se ofrezca por 
medios electrónicos o audiovisuales, se aplicará igualmente lo anterior. 
 
f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 
 
g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
h) El beneficiario deberá señalizar y rotular los puntos de recarga de conformidad con las prescripciones 
establecidas en el Plan Estratégico para Impulsar y Fomentar la Movilidad Eléctrica en Cantabria. Así 
mismo deberá resaltar su financiación por el Gobierno de Cantabria mediante cartel visible sobre el punto 
según se establece en el anexo II. 
 
 i) El beneficiario de la subvención se compromete a mantener plenamente operativos los puntos de 
recarga eléctrica durante un mínimo de ocho años en el caso de los puntos de recarga rápida y cinco 
años en el caso de la recarga semirrápida, desde su instalación. Así mismo, deberá facilitar a la 
Administración en caso de requerirse, la información sobre las tarifas aplicadas y las recargas efectuadas. 
 
j) El beneficiario está obligado a dar servicio de recarga a la población general, para lo que situará el 
punto de recarga es un lugar accesible no restringido a la propia empresa o sus clientes. 

 
Artículo 11.- Revocación y reintegro y régimen sancionador. 
 

A estos efectos será de aplicación lo dispuesto en la Orden UMA/49/2019, de 23 de mayo, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a autónomos y pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) de la Comunidad Autónoma de Cantabria para inversiones de adquisición de 
vehículos eléctricos e instalación de infraestructuras de recarga encaminadas a la consecución de los 
objetivos de la Estrategia de Acción frente al Cambio Climático, estando publicadas en el BOC número 
104 de  31 de mayo de 2019. 

 
 Disposición Adicional Única 

 
En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en tanto que legislación básica estatal, así como en su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás normativa autonómica aplicable. 

 

Disposición Final Única. - Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 

En Santander a 17 de diciembre 2019 

Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

 

 

Fdo.. Juan Guillermo BLANCO GOMEZ 
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